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Indicadores de Progreso
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Resumen: Se establecieron Indicadores estructurales, de procesos y de resultados, como indicadores de 
procesos basados en los establecidos en el Protocolo de San Salvador, para el monitoreo del derecho a 
la alimentación en Venezuela bajo el principio transversal de igualdad y no discriminación: la justicia de 
género. Al determinar Indicadores estructurales, se estableció que en Venezuela no se contempla el derecho 
a la alimentación adecuada, bajo una declaración expresa en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y/o las Leyes establecidas para tal fin, debiendo establecerse su declaración expresa bajo el orden 
jurídico legal del país, así como su vinculación con poblaciones en situación de vulnerabilidad, atendiendo lo 
concerniente al derecho a la alimentación y la población con justicia de género. Los Indicadores de procesos 
establecidos determinaron una elevada opacidad estadística en instituciones oficiales y gubernamentales 
sobre los alcances del establecimiento de las denominadas misiones sociales y programas de ayuda 
alimentaria, así como el alcance desglosado de los programas por grupos tradicionalmente excluidos 
como el enfoque de justicia de género. Al determinar indicadores de resultados, no se evidenciaron 
en los portales oficiales de los entes del Estado, la existencia de estadísticas de tasa de desnutrición de 
forma general o para distintos sectores poblacionales (niños, niñas, jóvenes, mujeres, adultos mayores, 
personas con discapacidad, grupos étnicos) sobre la base de la Tasa de desnutrición global. La aplicación 
de estos indicadores determinaron el no cumplimiento por parte del estado, de la garantía de un derecho 
a la alimentación adecuada, requiriéndose una profunda transformación estructural y de procesos, bajo la 
premisa de los derechos humanos, a los fines de poder establecer una significativa y necesaria mejora en los 
indicadores de resultados, así como generar soluciones para transformar las desigualdades de género, ante 
la creciente tendencia del establecimiento de una feminización de la pobreza en Venezuela.    An Venez Nutr 
2020; 33(1): 91-101.
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The Right to Food and Gender Justice in Venezuela. 
Progress Indicators.

Abstract: Structural, process and result indicators were established, as process indicators based on 
those established in the Protocol of San Salvador, for monitoring the right to food in Venezuela, under the 
cross-cutting principle of equality and non-discrimination: gender justice . When determining structural 
indicators, it was established that in Venezuela the right to adequate food is not contemplated, under an 
express declaration in the Constitution of the Bolivarian Republic of Venezuela and / or the Laws established 
for that purpose, and its express declaration must be established under the legal order of the country, as 
well as its relationship with populations in vulnerable situations, taking into account the right to food and 
the population with gender justice. The indicators of established processes determined, a high statistical 
opacity in official and governmental institutions regarding the scope of the establishment of the so-called 
social missions and food aid programs, as well as the disaggregated scope of the programs by traditionally 
excluded groups, such as the gender justice approach. When determining results indicators, the existence 
of statistics on the malnutrition rate in general or for different population sectors (boys, girls, youth, 
women, older adults, people with disabilities, ethnic groups) based on the Global Malnutrition Rate, was not 
evidenced in the official portals of the State entities. The application of these indicators determined the non-
compliance by the state with the guarantee of a right to adequate food, requiring a profound structural and 
process transformation, under the premise of human rights, in order to establish a significant and necessary 
improvement in the results indicators, as well as generating solutions to transform gender inequalities, 
given the growing trend of the establishment of a feminization of poverty in Venezuela.   An Venez Nutr 
2020; 33(1): 91-101.
Key words: Right to Food, gender justice, feminization of poverty, Venezuela.
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Introducción

Un estándar de derechos humanos se concibe como el 
“Conjunto de pautas, principios y reglas orienta-
doras que constituyen la base sobre la cual se fija 
el contenido de los compromisos asumidos por los 
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Estados en materia de derechos sociales y que fijan 
un corpus que permite no solo desarrollar con preci-
sión el alcance de las obligaciones concernientes al 
derecho social en cuestión, sino que también aporta 
elementos comunes en los procesos de verificación 
de cumplimiento, fiscalización y evaluación de las 
políticas y acciones que se han adoptado para la sa-
tisfacción de tales derechos” (1)

La legislación formal constituye un mecanismo vital 
para reivindicar el derecho a la alimentación y permite 
una base para desarrollar e implementar estrategias e 
instrumentos para proteger, reconocer y realizar la pro-
gresividad de este derecho. Sin embargo, es vital poner 
en práctica estas leyes y garantizar que todas las per-
sonas especialmente las pertenecientes a grupos prio-
ritarios, sean informados de sus derechos y de cómo 
reivindicarlos. Las mujeres desempeñan un papel funda-
mental en la seguridad alimentaria, pero con frecuencia 
se ven desproporcionadamente afectadas por el hambre, 
la inseguridad alimentaria y la pobreza, en gran medida 
como resultado de la desigualdad de género y creciente 
tendencia de una feminización de la pobreza (2)

En Venezuela, ante la vulnerabilidad crónica y siste-
mática del derecho a la alimentación, se plantean las 
siguientes interrogantes ¿Se garantiza el derecho a la 
alimentación en Venezuela? ¿El Estado Venezolano es-
tablece el derecho a la alimentación en su marco Jurídi-
co y además aplica el principio transversal de igualdad y 
no discriminación a través de la justicia de género?  ¿El 
Estado venezolano ha desarrollado estrategias efectivas 
en la progresión y alcance del derecho a la alimentación 
con énfasis en la justicia de género? ¿Se han produci-
do avances significativos en el alcance del derecho a la 
alimentación en Venezuela? ¿Al establecer indicadores 
de procesos basados en el Protocolo de San Salvador 
(PSS), se evidencia el cumplimiento del Estado? 

Derecho a la Alimentación  

El derecho a la alimentación adecuada contempla la 
adecuada disponibilidad, estabilidad, accesibilidad, 
sostenibilidad y adecuación. El derecho a la alimen-
tación adecuada se debe garantizar de igual forma 
que otros derechos humanos, de los cuales son in-
divisibles y con alta interrelación, como el derecho 
al agua, el derecho a la propiedad, el derecho a la 
libertad y la reunión, el derecho al trabajo y a una 
remuneración justa, el derecho a la seguridad, a la 
educación y a la salud. (1)

El derecho a la alimentación adecuada ha sido interpre-

tado por el Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales de la ONU en su Observación General  
N.º 12 de 1999. En ésta, el Comité establece cuáles 
son las obligaciones para el Estado derivadas del de-
recho a la alimentación, los principios que lo rigen, 
los atributos de su contenido normativo, las medidas 
que el Estado debe adoptar para su implementación 
nacional, y señala situaciones de violación al dere-
cho. (1).

La índole de las obligaciones jurídicas de los Esta-
dos parte, se enuncia en el artículo 2 de las obliga-
ciones generales de los países, que se han tratado en 
la observación general N° 3 (1990) del comité (1). 
Los países por tanto se encuentran en la obligación 
de: 1. Respetar: Los estados no deben adoptar medi-
das de ningún tipo que tengan por resultado impedir 
el acceso alimentario. 2. Proteger: Los estados de-
ben adoptar medidas para velar por qué las empre-
sas o los particulares no priven a las personas del 
acceso a una alimentación, adecuada. 3. Realizar: El 
Estado debe procurar iniciar actividades con el fin 
de fortalecer el acceso y la utilización por parte de 
la población de los recursos y medios que aseguren 
sus medios de vida, incluida la seguridad alimenta-
ria. Asimismo, se establecen unos principios de ac-
tuación que contempla: Obligaciones inmediatas, ni-
veles satisfactorios de derechos, progresividad y no 
regresividad, asignación del máximo de los recursos 
disponibles y la protección prioritaria a grupos en 
situación de vulnerabilidad. (2) 

En el Sistema Interamericano de Derechos Huma-
nos, el Derecho a una Alimentación Adecuada se 
encuentra protegido en el Protocolo Adicional a la 
Convención Americana en materia de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 
Salvador” (PSS), en vigor desde 1999, en el que se 
refuerzan los dos elementos centrales del Derecho a 
una Alimentación Adecuada: 

“PSS. Artículo 12. Derecho a la Alimentación. Uno: 
Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada 
que le asegure la posibilidad de gozar del más alto ni-
vel de desarrollo físico, emocional e intelectual. Dos: 
Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradi-
car la desnutrición, los Estados parte se comprometen 
a perfeccionar los métodos de producción, aprovisio-
namiento y distribución de alimentos, para lo cual se 
comprometen a promover una mayor cooperación in-
ternacional en apoyo de las políticas nacionales sobre 
la materia.” (2)
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La igualdad y la no discriminación como Principio 
transversal del derecho a la alimentación adecuada: 

protección prioritaria a grupos en situación de 
vulnerabilidad.

Experiencias recogidas por agencias de la Organización 
de las Naciones Unidas ONU a través del Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD, indican ele-
mentos necesarios, específicos y exclusivos del enfoque 
basado en los derechos humanos. (3)

“Un derecho no es reemplazable, variable, posterga-
ble, sino que tiene una dinámica de garantía para el 
desarrollo integral de las personas, el enfoque de de-
rechos fortalece los siguientes principios de los dere-
chos humanos: Igualdad y no discriminación: Todas 
las personas son iguales como seres humanos en virtud 
de la dignidad inherente del ser humano. Participación 
e inclusión: Toda persona y todos los pueblos tienen 
derecho a una participación, libre y significativa en el 
desarrollo, como también a contribuir y disfrutar del 
desarrollo civil, económico, social, y político, donde 
pueden ser realizados los derechos humanos y liberta-
des fundamentales.”

Los derechos humanos, por tanto, son interdependien-
tes, indivisibles, e interrelacionados, por lo que la viola-
ción del derecho a la alimentación implica la violación 
de otros derechos humanos básicos fundamentales. De 
allí el establecimiento de Principios transversales del 
derecho a la alimentación como la Igualdad y no discri-
minación, la participación social, la dignidad humana, 
el estado de derecho, la rendición de cuentas y el acceso 
a la justicia. (2) 

El principio transversal de igualdad y no discriminación 
marca que todas las personas son iguales como seres 
humanos, en virtud de su dignidad intrínseca. Todos los 
seres humanos tienen derecho al disfrute de sus dere-
chos sin discriminación de ningún tipo por motivo de 
raza, color, sexo, origen étnico, edad, idioma, religión, 
opinión política o de otra índole, origen nacional o so-
cial, discapacidad, posición económica, nacimiento u 
otra condición. Para alcanzar la igualdad sustantiva, se 
deben establecer medidas para transformar las condi-
ciones estructurales que determinan la desigualdad en 
el acceso a derechos, lo cual implica promover políticas 
económicas y sociales universales, pero también medi-
das de acción afirmativa y enfoques diferenciados (2)

Es de vital importancia prestar especial atención a gru-
pos de situación de vulnerabilidad: Las mujeres, que 
desempeñan un papel fundamental en la seguridad 
alimentaria, pero con frecuencia se ven desproporcio-

nadamente afectadas por el hambre, la inseguridad ali-
mentaria y la pobreza, en gran medida como resultado 
de la desigualdad de género y de que no gozan de los 
derechos sociales, económicos, civiles y políticos, ni 
de acceso al poder. FAO en el 2020 establece que las 
mujeres sufren generalmente el doble de posibilidades 
de sufrir desnutrición que los hombres, agravado por el 
embarazo y aún más en el embarazo precoz que tiene 
alta correlación con la perpetuación de la feminización 
de la pobreza (4). Los niños, que son especialmente vul-
nerables a la falta de alimentación adecuada, por cuanto 
necesitan alimentos nutritivos y sanos para crecer físi-
ca y mentalmente. La malnutrición es causada por una 
combinación de factores, como la falta de alimentación 
y atención de salud adecuadas, y por agua y saneamien-
to inseguros. 

La mayoría de los pueblos indígenas se hallan entre los 
más vulnerables al hambre y la desnutrición. Los pue-
blos indígenas tienen sus propios conceptos de lo que 
constituye alimentación adecuada, y sus aspiraciones 
están divorciadas de los criterios económicos conven-
cionales y de desarrollo. (2). El alimento y su adquisi-
ción y consumo suelen formar parte importante de su 
cultura, así como de su organización social, económica 
y política. La gran mayoría de las personas que padecen 
hambre y desnutrición son pobres y están marginadas, 
y luchan para sobrevivir en las zonas rurales. Alrededor 
del 50% de los individuos que padecen hambre son pe-
queños propietarios, y el 20% de ellos son habitantes de 
zonas rurales sin tierra. (2)

Por lo anteriormente expuesto, dentro de los princi-
pios de actuación, las instancias estatales al diseñar 
sus políticas deben centrar la atención, prioridad y 
recursos a aquellos grupos que, desde el punto de 
vista del ejercicio de derechos, se encuentran en si-
tuación de exclusión o vulnerabilidad (4)

Dentro de los grupos prioritarios de alta vulnerabi-
lidad se estableció en la presente investigación,  el 
grupo de las mujeres en Venezuela, dado que esta 
vulnerabilidad del derecho a la alimentación y la no 
consecución de la progresión de este derecho, ha 
impactado de forma contundente a las mujeres ve-
nezolanas, especialmente en aquellas que ejercen la 
jefatura del hogar en hogares monoparentales, que 
una vez identificado todas las limitaciones expuestas 
en la presente investigación, ha degenerado ya, en 
el sometimiento de las mujeres a diversas formas de 
expresión de Violencia Alimentaria, lo que contri-
buye de forma significativamente a más pobreza e 
indignidad. (5)
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Vulnerabilidad del derecho a la alimentación en 
Venezuela y su impacto en la feminización de la 

pobreza

Iciarte en el 2019 describe que  Venezuela, es un nota-
ble ejemplo del colapso en el derecho a la alimentación: 
altísimos niveles de escasez y desabastecimiento de ali-
mentos, la inflación alimentaria más alta del mundo, y el 
más agudo deterioro en la seguridad alimentaria, a pesar 
de la consagración de dicho derecho en la Constitución 
Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, (6) 
lo que implica como destaca Marrero et al en el 2016 
que “La consagración del derecho a la alimentación 
en la Constitución o en alguna norma jurídica, es una 
condición necesaria pero de ninguna manera suficiente 
para que se garantice de forma material o efectiva ese 
derecho” (7). 

En los últimos años se ha empezado a revelar una ten-
dencia sostenida, de un proceso en Venezuela de femi-
nización de la pobreza: para el año 2019, la condición 
de pobreza extrema,  se intensificó en hogares donde la 
mujer ejerce la jefatura del hogar, ya que el 10.72% de 
hogares con mujeres como jefe de hogar se encontra-
ban  en pobreza extrema versus 7.03% q presentaban 
la jefatura del hogar ejercida por un hombre, existiendo 
factores de alta y directa incidencia como: 1. Existen-
cia de Matricentralidad. (8) 2. Existencia de desigual-
dad de género en el Ingreso. 3. Situacion de deficiencia  
en salud reproductiva, existencia de embarazo precoz y 
aumento de mortalidad maternal. 4. Existencia de inse-
guridad alimentaria y desnutrición. 5. Aumento de mu-
jeres económicamente inactivas y brecha de género en 
aquellas mujeres con dedicación exclusiva a los queha-
ceres del hogar. 6. Existencia de segregación y discrimi-
nación laboral. 7. Existencia de aumento desmesurado 
de migración forzada y ruptura del núcleo familiar. (6). 
En dirección opuesta a la situación de mujeres econó-
micamente inactivas, existe, además, mujeres sobrecar-
gadas de trabajo, en el ejercicio de labores no remune-
radas en el hogar, las cuales deben compaginar, con las 
labores habituales del empleo, afectando directamente 
su autonomía económica y limitando su participación 
en el mercado laboral, existiendo un gran desequilibrio 
en el ejercicio del trabajo remunerado y el ejercicio del 
trabajo en el hogar. Existe un aumento desmesurado de 
mujeres inactivas en el trabajo, por poseer niños peque-
ños y una falta de lineamientos y políticas que faciliten 
su integración al ámbito laboral, ante la no oferta de 
posibilidades de ayuda en el cuidado de los hijos, el cual 
recae casi en su totalidad en el apoyo familiar cercano 
ejercido por otras mujeres (6).

Las observaciones indican que existen más posibilida-
des de que los hogares encabezados por mujeres sean 
más pobres y que la feminización de la pobreza se está 
estableciendo en el tiempo con tendencias crecientes, lo 
que acarrea también la feminización de las estrategias 
de supervivencia y la posible continuidad generacional 
de la pobreza, siendo definitivamente, el punto de in-
flexión en toda esta situación, el carácter democrático y 
progresivo de los procesos de garantía de los derechos.  

 

El Derecho a la Alimentación y la justicia de 
Género en Venezuela

Para evaluar el derecho a la Alimentación, uno de los 
enfoques a utilizar que otorga un marco conceptual para 
la acción pública fundado en las normas internaciona-
les de los derechos humanos, dirigido a su promoción 
y protección es el “enfoque basado en los derechos hu-
manos” (EBDH) (9). Este enfoque se orienta a integrar 
de manera sistemática los principios y estándares de 
derechos humanos en los planes, políticas y programas 
y da la debida importancia no solo a resultados, sino 
también a los procesos a través de los cuales se alcanzan 
dichos resultados, asegurando la participación de todas 
las personas involucradas, bajo una perspectiva de ga-
rantía de derechos. El propósito central de utilizar este 
enfoque es de establecer y trascender una cultura funda-
da en derechos. Es de vital importancia la educación del 
ciudadano como receptor de derechos, dándoles herra-
mientas necesarias para que puedan reconocerlos, com-
prometerse en un permanente ejercicio de exigibilidad 
de los mismo (1).

Uno de los aspectos de vital importancia es la compren-
sión de la justicia de género. La justicia de género tie-
ne como propósito, eliminar las desigualdades entre las 
mujeres y los hombres que se producen en la familia, la 
comunidad, el mercado y el Estado. Ello requiere que 
las instituciones, desde las que se administra la justicia 
hasta las encargadas de diseñar las políticas económi-
cas, rindan cuentas sobre la atención que dedican a la 
injusticia y a la discriminación que mantiene a multitu-
des de mujeres en la pobreza y la exclusión (10). 

La protección del derecho de las mujeres a la alimenta-
ción debe fundamentarse en el papel y los derechos para 
cada mujer, como ser humano. Para resaltar su derecho a 
alimentarse a sí mismas en dignidad, las mujeres deben 
tener igual acceso a los recursos económicos, incluyen-
do el derecho a la herencia y a la propiedad de la tierra 
y otras propiedades, al crédito, a los recursos naturales 
y a la tecnología apropiada, así como las medidas para 
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respetar y proteger el empleo autónomo y el trabajo el 
cual les brinda una vida decente a las asalariadas y a sus 
familias (10).

A los fines de determinar  el cumplimiento del derecho 
a la alimentación con justicia de género en Venezuela, 
en la presente investigación, se realizó el uso de indica-
dores de progresos, con la directriz del principio trans-
versal de igualdad y no discriminación, (4), habiendo 
escogido el grupo: mujeres, dada la necesidad de rede-
finir el problema de la inseguridad alimentaria, como 
una injusticia social, en donde existen profundas inter-
secciones entre el hambre, la injusticia de género y la 
violación de Derechos. El abordaje de estos indicadores 
se realiza bajo la premisa de la necesidad del fortaleci-
miento de una visión común de la seguridad alimentaria 
y nutricional con justicia de género.  Esta propuesta de 
indicadores, específicamente para el caso venezolano, 
se realizan sobre la base de los indicadores establecidos 
en el protocolo de San Salvador , los cuales permiten 
identificar las capacidades y procesos institucionales 
diferenciales establecidos para la atención, adecuación 
y garantía del derecho a la alimentación para grupos 
diversos de población, además de destacar sus efectos 
para los grupos en situación de exclusión o vulnerabi-
lidad. (11,12). Venezuela está suscrito a este protocolo, 
pero no cumplió con su obligación de ratificación. , 

Indicadores de progreso del Derecho a la 
alimentación. Principio transversal de igualdad y 

no discriminación: Justicia de género en Venezuela

1. Indicadores Estructurales

Permiten revisar la organización del aparato institucio-
nal y el sistema legal con que cuenta cada Estado parte 
para cumplir con las obligaciones (2)

1.1 Artículos de convenios y tratados interna-
cionales suscritos por Venezuela, vinculantes con 
el derecho a la Alimentación y justicia de género. 
Indicadores estructurales

Se establecieron, diversos artículos y párrafos de 
convenios y tratados internacionales suscritos por 
la República bolivariana de Venezuela que otorgan 
el estamento jurídico internacional, quien el país se 
debe, ante el compromiso de adhesión realizado: 

“Los Estados Parte tomarán en todas las esferas, y 
en particular en las esferas política, social, econó-
mica y cultural, todas las medidas apropiadas, in-
cluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno 
desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de 
garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales en igualdad 
de condiciones con el hombre.” (CEDAW.1981. Ar-
tículo 3). (13).

“Los Estados parte en el presente Protocolo se com-
prometen a garantizar el ejercicio de los derechos 
que en él se enuncian, sin discriminación alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
niones políticas o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social.” (PSS. 1988. Párr. 
3) (14).

“…Por otra parte, toda discriminación en el acceso 
a los alimentos, así como a los medios y derechos 
para obtenerlos, por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, edad, religión, opinión política o de otra ín-
dole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social, con el 
fin o efecto de anular u obstaculizar la igualdad en 
el disfrute o ejercicio de los derechos económicos, 
sociales y culturales constituye una violación del 
Pacto…” (ONU-CDESC. 1999. Párr. 18) (15).

“Los Estados deberían considerar la posibilidad de 
reforzar sus políticas y leyes internas a fin de otor-
gar a las mujeres cabeza de familia acceso a proyec-
tos y programas relativos a la reducción de la pobre-
za y a la seguridad nutricional…” (FAO-Directrices 
Voluntarias en apoyo de la realización progresiva del 
Derecho a la Alimentación adecuada. Directriz 7.4). 
(9).

1.2 Indicadores Estructurales establecidos

Se establecieron como indicadores estructurales, 
aquellos cónsonos con la visualización del aparato 
institucional y legal del país:

• Consagración del Derecho a la Alimentación 
Adecuada en la Constitución y/o legislación na-
cional 

• Establecimiento en la legislación Nacional del 
derecho a la alimentación adecuada y nutrición 
con justicia de género. 

1.3 Fundamentación de los indicadores

La consagración del derecho a la alimentación en la 
carta magna y/o legislación nacional contempla la 
importancia vital que el Estado le otorga al cumpli-
miento del Derecho y determina la accesibilidad y la 
justiciabilidad de las personas al mismo.

El Establecimiento en la legislación nacional del 
derecho a la alimentación adecuada y nutrición con 
justicia de género, contempla la existencia de legis-



laciones que garanticen el derecho a la alimentación 
y que incluyan la visión de justicia de género, dado 
que al contemplar el derecho a la alimentación se 
deben generar respaldos necesarios para erradicar su 
vulnerabilidad como grupo prioritario, bajo el prin-
cipio transversal de igualdad y no discriminación. La 
existencia de un sistema legal solido con un enfoque 
hacia la justicia de género protege el derecho a la 
alimentación de las mujeres.  

1.4 Información identificada

La consagración como tal del Derecho a la alimen-
tación, no está expresamente declarada en la Consti-
tución de la República Bolivariana de Venezuela. En 
el artículo 305 de la Constitución se contempla es la 
promoción del Estado de una agricultura sustentable 
como base estratégica del desarrollo rural integral a 
fin de garantizar la seguridad alimentaria de la po-
blación, definiéndola expresamente: “Como la dis-
ponibilidad suficiente y estable de alimentos en el 
ámbito nacional y el acceso oportuno y permanente 
a éstos por parte del público consumidor.”  Estable-
ce de igual forma parámetros generales de alcance 
y declara la producción de alimentos de interés na-
cional y fundamental para el desarrollo económico y 
social de la Nación (16).

Adicionalmente a la Constitución Nacional de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela, se revisó la Ley 
Orgánica de Soberanía y Seguridad Alimentaria, en 
donde bajo la figura de Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica, tiene por objeto: “Ga-
rantizar la seguridad y soberanía agroalimentaria 
pero no consagra de forma expresa el derecho a la 
alimentación” (17).

En dicha Ley no se contempla tampoco la consa-
gración expresa del Derecho a la alimentación, es-
tableciendo parámetros y definiciones de seguridad 
alimentaria. 

Al realizar las consideraciones para una mirada 
transversal de los indicadores sobre justicia de géne-
ro, se observó que la Constitución no contempla pro-
visiones que garanticen el derecho a la alimentación 
adecuada tampoco con cláusula de justicia de género 
o de no discriminación específicamente hacia gru-
pos vulnerables o considerados como prioritarios. 
Tampoco la Ley Orgánica de Soberanía y Seguridad 
alimentaria la contempla estas provisiones.

En Gaceta Oficial N° 41.330 de fecha 29 de enero 
de 2018, fue publicada una nueva figura de ley, de-
nominada “Ley Constitucional del Comité Local de 

Abastecimiento y Producción”, sancionada por la 
Asamblea Nacional Constituyente. Esta Ley Consti-
tucional tiene por objeto: “Regular la constitución, 
organización y funcionamiento del Comité Local de 
Abastecimiento y Producción (CLAP), así como el 
reconocimiento de la organización de las instancias 
de agregación y participación y organizaciones de 
base del Poder Popular, para asegurar la produc-
ción, abastecimiento y distribución de los alimentos 
y productos, a fines de garantizar, la independencia, 
el bienestar social del Pueblo, la seguridad alimen-
taria y el desarrollo integral de la Nación” . Con-
templa dentro de su constitución, organización y 
funcionamiento en su punto 5 el valor y principio la 
“Igualdad Social” 

En esta Ley se contempla, que el Comité Local de 
Abastecimiento y Producción garantizará la atención 
prioritaria a las familias que posean integrantes con 
condiciones especiales derivadas de discapacidades, 
salud, niñas, niños y adolescentes, ancianas, ancia-
nos y mujeres en estado de gravidez. Sin embargo, 
esta ley la cual tiene el rango de “Ley Constitucio-
nal” no está contemplado dentro del ordenamiento 
jurídico del país. Asimismo, fue promulgada por un 
órgano denominado “Asamblea Nacional Constitu-
yente” que a su vez se constituyó, de forma ilegal y 
por lo tanto es un ente irrito.  

1.5 Fuentes de información

No se evidenció la publicación de la Ley de Seguri-
dad y Soberanía alimentaria en los portales oficiales 
de los entes del Estado relacionados con el Derecho 
a la alimentación: Ministerio del Poder Popular para 
la información y comunicación (MINCI), Ministerio 
del poder popular para la alimentación o el Instituto 
Nacional de Nutrición. El documento fue obtenido 
del Portal oficial de banco agrícola de Venezuela.  
(17)

2. Indicadores de procesos 

Miden la calidad y magnitud de los esfuerzos del Es-
tado para consolidar estructuras e instancias sólidas al 
interior de este, para la atención de los derechos, que 
se reflejan a partir del alcance, cobertura, estrategias, 
planes, programas, políticas u otras acciones. (2)

2.1 Artículos de convenios y tratados interna-
cionales suscritos por Venezuela vinculantes con 
el derecho a la Alimentación y justicia de genero. 
Indicadores de procesos.

“…Se invita a los Estados a realizar sistemática-
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mente análisis desglosados sobre la inseguridad 
alimentaria, la vulnerabilidad y la situación nutri-
cional de distintos grupos de la sociedad, prestando 
particular atención a la medición de cualquier tipo 
de discriminación que pueda manifestarse en forma 
de una mayor inseguridad alimentaria y vulnerabi-
lidad a ella, o en una mayor prevalencia de la mal-
nutrición entre grupos específicos de la población, o 
ambas cosas, con vistas a eliminar y prevenir dichas 
causas de inseguridad alimentaria o de malnutri-
ción…”. (FAO-Directrices Voluntarias en apoyo de 
la realización progresiva del Derecho a la Alimenta-
ción adecuada.2004. Directriz 13.2) (9).

“…Con objeto de velar por la orientación eficaz de 
la asistencia, de manera que no se excluya a ningu-
na persona necesitada y que no se incluya a nadie 
que no la necesite, los Estados deberían establecer 
criterios de selección transparentes y no discrimi-
natorios. Para impedir malversaciones y prevenir la 
corrupción, son esenciales sistemas administrativos 
y de rendición de cuentas eficaces. Entre los factores 
que deben tenerse en cuenta cabe destacar los bie-
nes y los ingresos familiares e individuales, el esta-
do nutricional y la situación sanitaria, así como los 
mecanismos de supervivencia existentes…” (FAO-
Directrices Voluntarias en apoyo de la realización 
progresiva del Derecho a la Alimentación adecua-
da.2004. Directriz 13.3) (9).

2.2  Indicadores de Procesos establecidos

• Existencia de programas nacionales centrados en 
el Derecho a la alimentación y nutrición adecua-
da con conciencia de género y transformadores 
de las desigualdades de género.

• Porcentaje de la población total beneficiaria de 
los programas públicos nutricionales que perte-
nece a grupos tradicionalmente excluidos /

 Participación porcentual de esos grupos en la po-
blación total

2.3 Fundamentación de los indicadores

La existencia de programas nacionales centrados en 
el Derecho a la alimentación y nutrición con con-
ciencia de género establece el compromiso del Es-
tado en el desarrollo de políticas y programas que 
se establecen sobre la base de la justicia de género 
y el empoderamiento de las mujeres como un medio 
para la seguridad Alimentaria y nutricional y como 
una meta final. 

El Indicador de Proceso, Porcentaje de la población 
total beneficiaria de los programas públicos nutri-

cionales que pertenece a grupos tradicionalmente 
excluidos, permite visualizar el alcance desagregado 
de estos programas a los fines de vincular el marco 
normativo, legal e institucional con resultados en las 
distintas poblaciones sociales de vulnerabilidad.

2.4 Información identificada

Se denota una hipertrofia constitutiva en el estableci-
miento de programas de ayuda por parte del Estado, 
así como cambios en el mediano plazo en su deno-
minación o alcance lo que implica un extenso marco 
teórico de programas descritos por el gobierno. Al 
observar las consideraciones para una mirada trans-
versal de los indicadores sobre justicia de género, se 
contempla la existencia de programas específicos a 
grupos vulnerables, que contempla en su estableci-
miento descriptivo:  Programa de alimentación es-
colar, Gran Misión Amor Mayor (Dirigido no espe-
cíficamente al derecho a la alimentación si no como 
ayuda económica al adulto mayor), y Gran misión 
hijos e hijas de la patria (Incentivo económico a ma-
dres que tengan hijos). Sin embargo, al correlacio-
narlo con lo solicitado en el indicador, de que sea 
incorporado una síntesis de los alcances de dichos 
programas, se evidencia un elevado contraste entre 
el número de programas y los resultados obtenidos. 
Esto queda reflejado en el Informe de la Alta Comi-
sionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos sobre la situación de los derechos humanos 
en la República Bolivariana de Venezuela, en donde 
se expresa lo siguiente en su aparte: “Información 
verificada por el ACNUDH confirma violaciones al 
derecho a la alimentación, incluida la obligación 
del Estado para garantizar que la población no pa-
dezca hambre. El principal programa de asistencia 
alimentaria, conocido como “cajas CLAP”, no cu-
bre las necesidades nutricionales que son elemen-
tales para la gente. El Gobierno no ha demostrado 
que ha utilizado todos los recursos disponibles para 
garantizar la realización progresiva del derecho a la 
alimentación, ni tampoco que hubiere buscado, sin 
éxito, asistencia internacional para abordar dichas 
deficiencias. En los últimos meses, el Gobierno ha 
solicitado y aceptado ayuda, aunque ha sido insufi-
ciente para cubrir las necesidades de la población.”  
(18).

2.5 Fuentes de información

Se evidencian altos niveles de opacidad estadística 
en los portales oficiales de los entes del Estado rela-
cionados con el Derecho a la alimentación: Ministe-
rio del Poder Popular para la Información y Comuni-
cación (MINCI) , Ministerio del Poder Popular para 
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la Alimentación, Instituto Nacional de Nutrición, 
Instituto Nacional de Estadística. No se refieren da-
tos estadísticos sobre el alcance a nivel nacional de 
las misiones o programas públicos nutricionales, si 
no estableciendo noticias puntuales de zonas y ac-
tividades específicas. Ante esta situación que se 
ha venido presentado de forma recurrente desde el 
año 2012, la inquietud de varios investigadores de 
la Universidad Central de Venezuela, Universidad 
Católica Andrés Bello y la Universidad Simón Bo-
lívar establecieron  la Encuesta de Condiciones de 
Vida (ENCOVI) que contempla presentación anual 
de los resultados, y se ha establecido como referen-
cia nacional por diversos organismos, en especial en 
la presentación de informes de Derechos Humanos 
de la Organización de las Naciones Unidas. (19). 
Adicionalmente, no se evidenciaron en los portales 
oficiales de los entes del Estado relacionados con el 
Derecho a la alimentación, la existencia de estadís-
ticas que permitan medir el alcance desglosado de 
los programas por grupos tradicionalmente exclui-
dos. No se evidenció la publicación en los portales 
oficiales de los entes del Estado relacionados con el 
Derecho a la alimentación, el Porcentaje de la pobla-
ción total beneficiaria de los programas públicos nu-
tricionales que pertenece a grupos tradicionalmente 
excluidos sobre la base de la población total de esca-
sos recursos económicos. 

Los Indicadores de procesos establecidos determina-
ron una elevada opacidad estadística en instituciones 
oficiales y gubernamentales sobre los alcances del 
establecimiento de las denominadas misiones so-
ciales y programas de ayuda alimentaria, debiendo 
esclarecer esta situación, ya que esto incumple lo 
establecido en el Principio 1, de los Principios de 
Estadísticas Oficiales de las Naciones Unidas: “Re-
levancia, imparcialidad y acceso equitativo: Las 
estadísticas oficiales constituyen un elemento indis-
pensable en el sistema de información de una socie-
dad democrática y proporcionan al gobierno, a la 
economía y al público datos acerca de la situación 
económica, demográfica, social y ambiental. Con 
este fin, los organismos oficiales de estadística han 
de compilar y facilitar en forma imparcial estadísti-
cas oficiales de comprobada utilidad práctica para 
que los ciudadanos puedan ejercer su derecho a la 
información pública” 

3. Indicadores de resultados

Establecen el impacto real de las estrategias, programas 
e intervenciones del Estado sobre los elementos que de-
finen el grado de efectividad de un derecho (2).

3.1 Artículos de convenios y tratados interna-
cionales suscritos por Venezuela vinculantes con 
el derecho a la Alimentación y justicia de género. 
Indicadores de resultados.

“La obligación de realizar significa que el Estado 
debe procurar iniciar actividades con el fin de for-
talecer el acceso y la utilización por parte de la po-
blación de los recursos y medios que aseguren sus 
medios de vida, incluida la seguridad alimentaria.” 
(ONU-CDESC. 1999. Párr. 15) (15).

“Esto exigirá aprobar una estrategia nacional que 
garantice la seguridad alimentaria y de nutrición 
para todos, sobre la base de los principios de los 
derechos humanos que definen los objetivos, y for-
mular las políticas y los indicadores correspondien-
tes.” (ONU-CDESC. 1999. Párr. 21) (15).

“… En consonancia con el compromiso de la Cum-
bre Mundial sobre la Alimentación, los Estados 
deberían establecer sistemas de información y car-
tografía sobre la inseguridad alimentaria y la vulne-
rabilidad (SICIAV), a fin de identificar los grupos y 
los hogares especialmente vulnerables a la insegu-
ridad alimentaria y las razones de ello. Los Estados 
deberían formular y encontrar medidas correctivas 
de aplicación inmediata o progresiva para propor-
cionar acceso a una alimentación adecuada…” 
(FAO-Directrices Voluntarias en apoyo de la realiza-
ción progresiva del Derecho a la Alimentación ade-
cuada.2004. Directriz 13.1 (9).

“Los Estados tal vez deseen conceder prioridad a 
la distribución de la asistencia alimentaria a través 
de las mujeres como medio para reforzar su función 
en la adopción de decisiones y garantizar que los 
alimentos se utilicen para satisfacer las necesidades 
alimentarias de los hogares...” (FAO-Directrices 
Voluntarias en apoyo de la realización progresiva del 
Derecho a la Alimentación adecuada.2004. Directriz 
13.4). (9).

“..Los Estados deberían poner en práctica políticas 
económicas, agrícolas, pesqueras, forestales, de uso 
de la tierra y, cuando convenga, de reforma agraria 
11 acertadas, generales y no discriminatorias, que 
permitirán a los agricultores, pescadores, silvicul-
tores y otros productores de alimentos, en particu-
lar a las mujeres, obtener un rendimiento justo de 
su trabajo, capital y gestión, y deberían estimular 
la conservación y la ordenación sostenible de los 
recursos naturales, incluso en las zonas margina-
les…” (FAO-Directrices Voluntarias en apoyo de la 
realización progresiva del Derecho a la Alimenta-
ción adecuada.2004. Directriz 2.5) (9).
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3.2 Indicadores Estructurales establecidos

• Alcance de Programas de alimentación en hoga-
res con jefatura del hogar ejercido por la Mujer 
en condiciones de soledad (Monoparental).

• Tasa de desnutrición para distintos sectores po-
blacionales con enfoque de género (niños, niñas, 
jóvenes, mujeres, adultos mayores, personas con 
discapacidad, grupos étnicos) 

3.3 Fundamentación de los indicadores

Iciarte en el 2017, establece que en muchas ocasio-
nes la mujer es centro de la familia, pero de ninguna 
manera es el centro de la sociedad como aspirante a 
igualdad en cargos de poder o igualdad de sueldos. 
Las trabajadoras, en muchas ocasiones perciben re-
muneraciones promedio inferiores a la de los hom-
bres, pudiendo esta disparidad, obligar a la mujer, 
jefa del hogar monoparental a proveer el sustento de 
su familia, pero sin contar con las suficientes oportu-
nidades laborales, aunado a la dificultad de tener de 
forma exclusiva la crianza y sustento de sus hijos y 
realizar las labores propias del cuidado del hogar (8). 

La tasa de Desnutrición establece el cumplimiento 
por parte del Estado, de la garantía del logro del De-
recho a la alimentación. 

3.4 información identificada

No se evidenciaron en los portales oficiales de los 
entes del Estado relacionados con el Derecho a la 
alimentación, la existencia de publicación de tasa 
de desnutrición para distintos sectores poblaciona-
les (niños, niñas, jóvenes, mujeres, adultos mayores, 
personas con discapacidad, grupos étnicos sobre la 
base de la Tasa de desnutrición global.  Ante esta 
situación, al consultar fuentes externas, el Fondo de 
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agri-
cultura  reportó que 3.7 millones de venezolanos/as 
se encuentran en estado de desnutrición y la ONG 
Caritas confirmó particularmente altos niveles de 
desnutrición entre niños/as y mujeres embarazadas  
(20).

Iciarte en el 2020, describe que el Estado no ha utilizado 
todos los recursos disponibles para garantizar la reali-
zación progresiva del derecho a la alimentación. Este 
incumplimiento sistemático, profundiza la vulnerabili-
dad del derecho a la alimentación de la nación, agrava 
la inseguridad alimentaria y la crisis social y económica 
del país, lo que deriva en la incidencia directa en las 
mujeres, de situaciones que fomentan la feminización 
de la pobreza, evidenciándose un  subconsumo caló-
rico crónico e inadecuado en mujeres, con énfasis en 

mujeres embarazadas, el aumento en la proporción de 
hogares con jefaturas de hogar ejercida por mujeres, y  
la desigualdad de ingresos por género, lo que se decan-
ta en una tendencia creciente a una feminización de la 
pobreza (6).

Landaeta, Sifontes y Herrera, en el 2018,  reportan si-
tuación en Venezuela de subconsumo calórico prolon-
gado, cuyas principales víctimas son los niños menores 
de cinco años y mujeres embarazadas. En Venezuela 
casi se cuadruplicó al pasar de 6,4% en el periodo 2012-
2014 a 21,2% en 2018. La cantidad de personas con 
hambre en el país se incrementó de 2,3 a 6,8 millones y 
el deterioro de la seguridad alimentaria en Venezuela es 
el más alto de América Latina (21).

Cabe destacar, que organizaciones no gubernamenta-
les, así como organizaciones sociales sin fines de lucro 
como fundación Bengoa , han establecido asistencias 
nutricionales de gran importancia en el país, bajo ini-
ciativas particulares. 

Fuentes de información 

Se evidencian altos niveles de opacidad estadística en 
los portales oficiales de los entes del Estado relaciona-
dos  con el Derecho a la alimentación: Ministerio del 
Poder Popular para la información y comunicación 
(MINCI), Ministerio del poder popular para la alimen-
tación, Instituto Nacional de Nutrición, Instituto Na-
cional de Estadística no refiriendo datos estadísticos 
actualizados sobre la Tasa de desnutrición para distintos 
sectores poblacionales (niños, niñas, jóvenes, mujeres, 
adultos mayores, personas con discapacidad, grupos ét-
nicos), sobre la base de una Tasa de desnutrición global.

Conclusiones 

Se establecieron Indicadores estructurales, de procesos 
y de resultados, como indicadores de progresos para el 
monitoreo del derecho a la alimentación en Venezuela 
bajo el principio transversal de igualdad y no discrimi-
nación de la justicia de género. Al determinar Indicado-
res estructurales, se estableció que en Venezuela no se 
contempla el derecho a la alimentación adecuada, bajo 
una declaración expresa en la Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela y/o las Leyes estable-
cidas para tal fin, debiendo establecerse su declaración 
expresa bajo el orden jurídico legal del país, así como 
su vinculación con poblaciones en situación de vulne-
rabilidad atendiendo lo concerniente al derecho a la ali-
mentación y la población con justicia de Genero. Los 
Indicadores de procesos establecidos determinaron una 

El derecho a la alimentación y la justicia de género en Venezuela

An Venez Nutr 2020; 33(1): 91-101.  99



elevada opacidad estadística en instituciones oficiales y 
gubernamentales sobre los alcances del establecimiento 
de las denominadas misiones sociales y programas de 
ayuda alimentaria, debiendo esclarecer esta situación, 
ya que esto incumple lo establecido en el Principio 1, de 
los Principios de Estadísticas Oficiales de las Naciones 
Unidas. Asimismo, se deben evidenciar en los portales 
oficiales de los entes del Estado relacionados con el De-
recho a la alimentación, la existencia de estadísticas que 
permitan medir el alcance desglosado de los programas 
por grupos tradicionalmente excluidos como el enfo-
que de justicia de género. Se determinó información de 
relevancia en el establecimiento de los indicadores de 
procesos, pero de investigaciones de carácter académi-
co proveniente de investigaciones universitarias, o de 
fundaciones y organizaciones no gubernamentales. Al 
determinar indicadores de resultados, no se evidencia-
ron en los portales oficiales de los entes del Estado rela-
cionados con el Derecho a la alimentación, la existencia 
de estadísticas de tasa de desnutrición de forma general 
o para distintos sectores poblacionales (niños, niñas, 
jóvenes, mujeres, adultos mayores, personas con disca-
pacidad, grupos étnicos) sobre la base de la Tasa de des-
nutrición global. Ante esta situación, al consultar fuen-
tes externas, el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura reportó que 3.7 millones 
de venezolanos/as se encuentran en estado de desnutri-
ción y la ONG Caritas confirmó particularmente altos 
niveles de desnutrición entre niños/as y mujeres em-
barazadas, lo que implica que el compromiso que todo 
Estado debe garantizar en el cumplimiento del derecho 
a la alimentación adecuada, no se está cumpliendo. Se 
requiere una profunda transformación estructural y de 
procesos bajo la premisa de los derechos humanos, a los 
fines de poder establecer una significativa y necesaria 
mejora en los indicadores de resultados.  Esto significa 
reconocer el derecho de todas las personas a alimentos 
adecuados y respetar los ámbitos confluyentes de los de-
rechos humanos y los derechos de las mujeres. Las so-
luciones deben transformar las desigualdades de género 
promoviendo la justicia de género, el empoderamiento 
de las mujeres y la transformación de la desigualdad 
en las relaciones de poder, tanto como una ruta hacia 
la seguridad alimentaria y nutricional, como metas por 
sí mismas, pero lo mas importante y propósito central 
de la presente investigación, es establecer y trascen-
der una cultura fundada en derechos. Dentro de los 
indicadores de progreso existen ciertas señales de pro-
greso, como las contribuciones académicas y científicas 
de universidades, organizaciones no gubernamentales y 
organizaciones de acción social sin fines de lucro. Es 
de vital importancia la educación del ciudadano como 

receptor de derechos, dándoles herramientas necesarias 
para que puedan reconocerlos y comprometerse en un 
permanente ejercicio de exigibilidad de los mismo.

Notas 
1. Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Dere-

chos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales también conocido como Protocolo de San Salvador, 
es un tratado que viene a completar la Convención Americana 
desarrollando de una forma más amplia la protección de los 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. (11)

2. La República Bolivariana de Venezuela, suscribió el Protocolo 
Adicional sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales o 
“Protocolo San de Salvador, el 27 de enero de 1989. Debiendo 
iniciar posteriormente el procedimiento interno para la defini-
tiva ratificación, que consiste en la aprobación por parte de la 
Asamblea Nacional; la respectiva publicación en Gaceta Oficial 
y el depósito ante la Secretaría General de la Organización de 
Estados Americanos (OEA). En marzo de 2005, (a 15 años de 
la suscripción de Venezuela, el Protocolo es discutido y aproba-
do por la Asamblea Nacional.  El 23 de mayo de 2005, el para 
entonces Presidente, Hugo Chávez, da el cumplimiento para 
la publicación del Protocolo en la Gaceta Oficial Nº 38.192.. 
Sin embargo, y pese al mandato establecido en el reglamento 
del Ministerio del Poder Popular para las Relaciones Exterio-
res (MPPRE), que le atribuye la confirmación de los Tratados, 
Pactos y Convenios Internacionales a la Consultoría Jurídica de 
dicho Ministerio (artículo 4, ordinal 4, Decreto 372, de fecha 
7 de octubre de 1999), no se cumplió con el depósito ante la 
Secretaría General de la OEA, último e indispensable requisito 
para la ratificación definitiva del Protocolo. (12)

3. El 27 de abril de 2017, Nicolas Maduro solicita retiro ante la 
Organización de Estados Americanos. Dos años después, al 
vencimiento de su solicitud, oficializa su salida, sin embargo, 
solo puede realizarse si el país esta al día en el pago de sus cuo-
tas y la deuda venezolana asciende a los 12 millones de dólares. 
El secretario general de la OEA no oficializo dicha salida. (12).

4. Más de 40 países han declarado que no reconocerían a la 
Asamblea Nacional Constituyente. La Unión Europea y la San-
ta Sede tampoco reconocieron la legitimidad de la Asamblea. 
Durante su gestión, tres años de instalada la Asamblea Consti-
tuyente de 2017, no se discutió ni se aprobó ningún proyecto 
de reforma y su objetivo principal fue bloquear el ejercicio de 
la asamblea nacional. Su existencia fue considerada ilegal e in-
constitucional y estuvo conformada por 545 miembros, todos 
pertenecientes al partido del gobierno sin la participación de 
partidos opositores. 

5. http://www.minci.gob.ve/publicaciones
6. http://www.minpal.gob.ve 
7. https://www.inn.gob.vew
8. http://www.ine.gov.ve
9. Aprobados en 1994 y adoptados por el Consejo Económico y 

Social en resolución 2013/21, de 24 de julio de 2013
10. FAO, “Panorama de la Seguridad Alimentaria y Nutricional 

en América Latina y el Caribe”, 2018. http://www.fao.org/3/
ca2127es/ca2127es.pdf.

11. Caritas Venezuela, “Monitoreo de la Situacion Nutricional en 
Niños Menores de 5 años”, Boletín de Abril-Julio 2018,. http://
fronteraysociedad.org///wp-content/uploads/2018/09/7mo-Bo-
letín-Saman-Abril-Julio-2018-compressed-1.pdf

12. La fundación José María Bengoa, es una organización social 
sin fines de lucro, de acción pública, creada en el año 2000 por 
profesionales, investigadores y científicos venezolanos que tie-
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ne como misión: Promover y desarrollar estrategias y acciones 
para mejorar la alimentación y nutrición de los venezolanos, en 
especial los grupos más vulnerables de la población: niños y 
mujeres, para construir respuestas colectivas de acción contra 
el hambre y la desnutrición y para apoyar la formación y actua-
lización en alimentación y nutrición de profesionales, docentes, 
organizaciones sociales y comunidades.
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